
  

Portoviejo, 9 de mayo de 2005 

Señor Bioquímico Farmacéutico 

JORGE ANTONIO COBA PONCE 
Ciudad. - 

Muy distinguido señor: 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía 

CONSTRUCTORA INTERMEDIO CONSTRUCMEDIO S.A., en sesión del día de 
hoy, en ejercicio de la facultad que le conceden sus Estatutos, resolvió elegir a Usted, 

para que desempeñe el cargo de PRESIDENTE por un período de cinco años, con las 

facultades y atribuciones constantes en el Articulo DECIMO PRIMERO de los 

Estatutos Sociales, entre ellos los que se contempla la Administración de la Compañía. 

Sus atribuciones se encuentran claramente determinadas en la Escritura Pública de 

Constitución de la Compañía CONSTRUCTORA INTERMEDIO 

CONSTRUCMEDIO $.A., la misma que se otorgó ante la Notaría Pública Segunda del 

Cantón Rocafuerte, el 7 de abril del 2005. 

Lo que tengo el agrado de comunicarle a usted para los fines consiguientes 

Atentamente, 

     

  

[ Sl 

a“ronalidad: Ecuatoriana 
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